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Denominación: «Sagrado Corazón».
Domicilio: Los Mirandas, 2.
Titular: Congregación Hijas de la Caridad de San Vicente 

de Paúl.
Clasificación definitiva como Centro homologado de B. U. P. 

con 11 unidades y capacidad pera 440 puestos escolares.

Municipio: Soria.
Localidad: Soria.
Denominación: «Santa Teresa de Jesús».
Domicilio: Paseo General Yagüe, 6 y 8.
Titular: Congregación MM. Escolapios.
Clasificación definitiva como Centro homologado de B. U. P. 

con ocho unidades y capacidad para 320 puestos escolares.

Provincia de Teruel
Municipio: Teruel.
Localidad: Teruel.
Denominación: «La Purísima y Santos Mártires».
Domicilio: Calle Goya, 5.
Titular: Congregación RR. MM. Terciarias Franciscanas.
Clasificación definitiva como Centro homologado de B. U. P. 

con siete unidades y capacidad para 280 puestos escolares.
Municipio: Teruel.
Localidad: Teruel.
Denominación: «Las Viñas». Seminario.
Domicilio: Llanos de San Cristóbal, sin número.
Titular: Obispado de Teruel. 
Clasificación definitiva como Centro homologado de B. U. P. 

con ocho unidades y capacidad para 320 puestos escolares.
Municipio: Teruel.
Localidad: Teruel.
Denominación: «La Salle-San José».
Domicilio: Avenida Sagünto, sin número.

    Titular: Congregación de HH. de San Juan B. de La Salle.
Clasificación definitiva como Centro homologado de B. U. P. 

con nueve unidades y capacidad para 360 puestos escolares.
Las anteriores clasificaciones anulan cualquier otra anterior 

y los datos especificados en las mismas se inscribirán en el 
Registro Especial de Centros Docentes y los Centros en sus 
escritos habrán de referirse a su Orden ministerial de clasi
ficación definitiva que reproducirán en cuanto les afecte.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 23 de septiembre de 1978.—P. D., el Subsecretario, 

Antonio Fernández-Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

29648 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá- 
ceres por la que se autoriza y declara en concreto 
de utilidad pública el establecimiento de la insta
lación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «iberduero, S A.», con domicilio en P. Sánchez 
Asensio, 4, Cáceres. solicitando autorización de una instalación 
eléctrica y declaración en concreto de utilidad pública, cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III 
del Decreto 2617/1966, y en el capítulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo 
con lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 1 de fe
brero de 1968 y en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», el establecimiento de la ins
talación eléctrica, cuyas principales características son las si
guientes:

Línea eléctrica

Origen: Línea a 13,2 KV., Torremenga.
Final: Apoyo número 52 de la línea a 13,2 KV. Tejeda- 

Pasarón de la Vera.
Términos municipales afectados: Torremenga y Pasaron de 

la V era.
Tipo: Aérea.
Tensión de servicio: 13,2 KV.
Longitud en metros: 6.103.
Materiales: Apoyos de hormigón y metálicos. Conductor de 

aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados de sección. Ais
ladores de vidrio formando cadena.

Presupuesto en pesetas 3.663.278,14 pesetas.
Finalidad: Línea aérea a 13,2 KV. de enlace entre Torre

menga y Pasarón de la Vera, para mejora en el suministro 
en estas localidades.

Referencia del expediente: AT. 2.672.

Declarar en concreto 1a utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre.

Cáceres. 22 de noviembre de 1978.—El Delegado provincial, 
Raimundo Gradillas Regodón.—6.809-B.

29649 RESOLUCION de la Delegación Provincial de León 
por la que se autoriza el establecimiento de la ins
talación eléctrica que se cita (expediente 23.040).

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de 
esta Delegación Provincial, a petición de «Unión Eléctrica, So
ciedad Anónima», don domicilio en Madrid, Capitán Haya, 53, 
por la que solicita autorización y declaración en concreto de 
utilidad pública para el establecimiento de una red de distri- 
 bución en baja tensión; cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden de este Ministerio de l de febrero de 1968 
y en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y de
fensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de su Sección men
cionada ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de una 
red de distribución en baja tensión cuyas principales carac
terísticas son las siguientes:

Una red de distribución en baja tensión, aérea, suspendida 
y posada, con conductores de aluminio homogéneo de 50 y 25 
milímetros cuadrados de sección, haz trenzado de 3 por 35 mi
límetros cuadrados, aisladores PV-2 y postes de madera, de 
8 y 9 metros de altura, en la localidad de La Vega de Robledo 
(León).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre. 

León, 10 de noviembre de 1978.—El Delegado provincial, 
Miguel Casanueva Viedma.—6.657-B.

29650 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 37.284 incoado en esta Delegación Provincial, a instancia 
de «Hidroeléctica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en 
Oviedo, plazá de la Gesta, solicitando autorización y declara
ción de utilidad pública en concreto, a los efectos de la impo
sición-de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Cable subterráneo, a 20 KV.. insertado en el actual sub- 
cental «Villalegre» C. T. «Maestría», con entrada y sálidad en 
el Centro de Transformación «Versalles».

Emplazamiento: Calles Gutiérrez Herrero y Fruela, de Avilés.
Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de 'noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Esta
ciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar la instalación reseñada.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las


